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Manual de auditoría 

Sección 230:
La documentación de una auditoría. 
Guía para la preparación de los papeles de trabajo

1. La documentación de una auditoría

1.1 Todas las auditorías se deben documentar con el detalle suficiente para proporcionar una clara comprensión del trabajo realizado, la fuente de la información utilizada y las conclusiones alcanzadas. 

1.2 La documentación de la auditoría representa el principal respaldo de las conclusiones, comentarios y recomendaciones del informe y además permite acreditar que la auditoría se ha realizado de conformidad con las normas técnicas y disposiciones legales aplicables.

1.3 Aunque la documentación de la auditoría, por sí misma no garantiza su calidad, el proceso de elaborar documentación suficiente y adecuada es un elemento esencial que contribuye a la calidad de la auditoría.

1.4 Al documentar las auditorías se debe aplicar el juicio o criterio profesional a la hora de determinar la cantidad, tipo y contenido de dicha documentación, que sea conforme con las normas técnicas de aplicación.

2. Normas técnicas aplicables

2.1 El apartado 3.2.4.4 de los Principios y Normas de Auditoría del Sector Público de los OCEX
 trata de los papeles de trabajo, pero se regula de forma claramente insuficiente a la vista de las normas técnicas de auditoría del ICAC
, de la IGAE
 y de la IFAC
, que han sido consultadas para elaborar esta Guía para la preparación de los papeles de trabajo.
2.2 Tal como se señala en la exposición de motivos de los PNASP “en todo lo no regulado en las presentes normas y en sus desarrollos posteriores, se aplicarán los principios y normas de auditoría generalmente aceptados a nivel nacional e internacional, y especialmente las normas técnicas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas”.

3. Naturaleza y propósito de los papeles de trabajo

3.1 La documentación de la auditoría es el registro de los procedimientos de auditoría ejecutados, de la evidencia de auditoría obtenida y de las conclusiones a las que ha llegado el auditor.

3.2 La documentación, a la que también nos referimos como “papeles de trabajo”, puede realizarse en soporte papel o en soporte digital con el sistema de papeles de trabajo electrónicos de la Sindicatura. 

3.3 Los papeles de trabajo comprenden la totalidad de los documentos preparados o recibidos por el equipo de auditoría, de manera que en conjunto constituyen un compendio de la información utilizada y de las pruebas efectuadas en la ejecución de su trabajo, junto con las decisiones que han debido tomar para llegar a formarse la opinión. Constituyen, por tanto, el nexo de unión entre el trabajo de campo y el informe de la auditoría. Incluirán, por ejemplo, los programas de auditoría, análisis, memorándum emitidos, cartas de confirmación de terceros, cartas de manifestaciones, cuestionarios, resúmenes de documentos, correspondencia (incluidos email), hojas de trabajo, etc.

3.4 El propósito de los papeles de trabajo es facilitar la planificación y la realización de la auditoría, la supervisión y revisión de la misma y suministrar evidencia del trabajo realizado, de tal modo que sirvan de soporte a las conclusiones, comentarios y recomendaciones incluidos en el informe.

3.5 Puede decirse, en términos generales, que los papeles deben prepararse a medida que se completa el trabajo de auditoría, han de contener la información suficiente y ser lo suficientemente claros para permitir a un auditor experimentado
 sin previo conocimiento de la auditoría en cuestión, seguir las incidencias del trabajo, comprender los procedimientos realizados, la evidencia obtenida y las conclusiones alcanzadas, y comprobar que la auditoría se ha realizado conforme a lo establecido en las normas técnicas de auditoría. 

3.6 Los papeles de trabajo deben: 

· Recoger la evidencia obtenida en la ejecución del trabajo, así como los medios por los que el auditor ha llegado a formar sus conclusiones.

· Servir para que los responsables puedan revisar el trabajo de todo el equipo de auditoría.

· Ayudar a los integrantes del equipo de auditoría en la ejecución de sus trabajos.

· Ser útiles para sistematizar y perfeccionar por la experiencia el desempeño de futuras auditorías.

· Hacer posible que cualquier persona con experiencia pueda supervisar en todos sus aspectos la actuación realizada.

4. Forma, contenido y extensión de los papeles de trabajo

4.1. Los papeles de trabajo deben ser: 

a. Completos y exactos, de manera que puedan documentar los hechos comprobados, los juicios y conclusiones y mostrar la naturaleza y alcance de la auditoría. 

Sin perjuicio de ser completos y exactos, deben ser presentados de forma concisa. 

Los análisis deben resumir e interpretar los datos y no constituir una copia o trascripción de la información objeto de análisis.

Los papeles que sólo copian información disponible en los registros del cliente no deben ser preparados, ni debe solicitarse al cliente que los prepare. Cuando fuera posible, se debe trabajar directamente con los registros del cliente e incluir en los papeles de trabajo sólo hojas resumen, detalles de trabajos realizados, una clara identificación de los elementos seleccionados y de las excepciones detectadas con evaluación de su efecto, y las conclusiones alcanzadas.

b. Claros, comprensibles y detallados, de forma que no necesiten aclaraciones adicionales, que cualquiera pueda entender su finalidad, sus fuentes, la naturaleza y alcance del trabajo y las conclusiones alcanzadas por quien los preparó. 

Deben ser confeccionados de forma que sea posible su rápida comprensión por quien haya de revisarlos, o por quien, sin haber participado en su elaboración, deba utilizarlos en futuras auditorías o consultarlos, sin necesidad de solicitar aclaraciones verbales adicionales. Por ello, deben exponerse de forma clara y sin ambigüedades los elementos de juicio obtenidos, las explicaciones o comentarios y las descripciones.

c. Relevantes, es decir, que solamente incluyan aquellos asuntos de importancia para el objetivo que se pretende alcanzar.

Deben resultar de utilidad para la comprensión de los hechos analizados. No deben extenderse a cuestiones que no sean estrictamente necesarias para el propósito perseguido. Cada papel debe incluir, solamente, los datos necesarios para la obtención de la evidencia, sin adicionar detalles irrelevantes a estos efectos.

Debemos concentrarnos en la calidad de los papeles de trabajo e intentar limitar su cantidad. Se debe evitar incluir fotocopias innecesarias.

4.2 En consecuencia, los papeles de trabajo deben elaborarse procurando que no sea necesaria la aportación de datos adicionales a la hora de extraer las conclusiones que de los mismos se deriven, para el informe. No deben contener puntos o dudas pendientes de aclaración.

4.3 La terminología utilizada debe ser equilibrada. Las manifestaciones contenidas en los papeles de trabajo deben ser lo más conceptual y objetivas posible y deben ser escritas en forma concisa pero completa. Se debe evitar el lenguaje pomposo o con connotaciones exageradas o emotivas.

4.4 Los miembros del equipo de trabajo no deben otorgar mayor importancia a sus hallazgos de auditoría de lo que demuestran los hechos. Además, no se deben formular aseveraciones que pueden caracterizar a una situación como una irregularidad
, o realizar determinadas calificaciones jurídicas, sin la suficiente evidencia y fundamento jurídico.

4.5 La extensión, forma y contenido de la documentación a incluir dependerá del juicio profesional de los auditores y estarán afectados por los siguientes factores:

✓
La naturaleza de la auditoría.

✓
El tipo de informe que se vaya a emitir.

✓
La naturaleza y complejidad de la actividad de la entidad.

✓
El grado de confianza en la efectividad del control interno.

✓
El riesgo de incidencias significativas.

✓
La naturaleza, extensión y significatividad de las incidencias detectadas.

✓
La metodología de auditoría y las herramientas utilizadas.

4.6 En cada auditoría, los papeles de trabajo deben diseñarse y organizarse según las circunstancias y las necesidades de la auditoría. 

4.7 El uso de papeles normalizados contribuye a mejorar la eficacia en la preparación y revisión, y facilita también la delegación de tareas proporcionando un elemento para controlar su calidad. La aplicación de las Directrices técnicas de fiscalización y la utilización del sistema de papeles de trabajo electrónicos de la Sindicatura nos va a permitir incrementar el grado de normalización de los papeles de trabajo. 

4.8 El contenido concreto de los papeles de trabajo vendrá determinado por la naturaleza y circunstancias de la auditoría a la que correspondan y por las características concretas de la prueba que soportan. En general, todo papel de trabajo debe contener como mínimo: 

· Encabezamiento: incluirá el nombre de la entidad auditada (*), ejercicio económico (*), referencia (*) y breve descripción del contenido de la cédula.

· Identificación: iniciales de las personas que han elaborado el trabajo, fecha de realización, así como de las personas que los han revisado y fecha de la revisión (*).

· Fuente: indicación de la manera como se ha obtenido la información, con referencia a los documentos base y las personas que la facilitaron.

La fuente de la información que se contiene en un papel de trabajo puede resultar, en muchos casos evidente, por el encabezamiento o por la descripción del trabajo. Si no es así, deben hacerse constar claramente el nombre y cargo de la persona y el registro o cualquier otra fuente de la que se obtuvieron los datos analizados.

· Explicación: comentarios al trabajo realizado, señalando los objetivos perseguidos y las pruebas llevadas a cabo para su consecución.

Teniendo en cuenta que los trabajos de auditoría se realizan de acuerdo con un programa de trabajo, no será necesario realizar en los papeles una descripción completa de los procedimientos aplicados o las pruebas realizadas, bastando la referencia al correspondiente paso del programa. Cuando sea oportuno completar lo previsto en el programa, se describirán en la hoja de trabajo los objetivos y los procedimientos aplicados.

· Referencias: cada papel de trabajo tendrá su propia referencia, y deberá indicar las hojas de trabajo relacionadas de acuerdo con un sistema de referencias cruzadas que permita la revisión (*).

· Alcance del trabajo: Cuando en el papel de trabajo se realiza una prueba selectiva, debe indicarse el alcance de la misma, especificando la proporción que la muestra seleccionada supone sobre el total y el criterio de selección.

· Información general: sobre problemas planteados, deficiencias encontradas, etcétera.

· Conclusiones: exposición sucinta y clara de los resultados logrados con el trabajo en relación con el objetivo perseguido en cada paso del programa.

Los elementos señalados con (*) son asignados automáticamente por el sistema de papeles de trabajo electrónicos de la Sindicatura de Comptes.
5. Conclusiones de área

5.1 Es la exposición concisa del contenido y resultado del trabajo en cada una de las áreas en que se divide aquel. Contendrá la siguiente información:

a)
Breve descripción de la información analizada en el área. Si esta información está claramente definida en la sumaria, se hará referencia a ella.

b)
Trabajo realizado. Se hará referencia al programa de trabajo donde previamente y de forma detallada se ha descrito el trabajo a realizar en el área correspondiente. Sólo en el caso de que alguna de las pruebas señaladas en el programa no se haya realizado o se haya añadido una nueva comprobación, se indicará en este apartado.

c)
Resultados del trabajo. Se describirán los puntos relevantes (incidencias superiores al Error Tolerable del área) o de interés para llegar a las conclusiones.

d)
Referencia a las hojas donde se recogen las incidencias observadas: puntos de control interno, ajustes, reclasificaciones, incumplimientos, etc…

e)
Conclusiones generales del área y puntos para el informe

5.2 Para cada área significativa deben existir conclusiones documentadas preparadas por el miembro del equipo de auditoría responsable de la misma. Las conclusiones deben ser claras y redactadas de una forma razonada y estar soportadas por evidencia archivada en los papeles de trabajo. Todas las conclusiones y comentarios deben estar redactados en primera persona por quién debe, obviamente, poder ser identificado.

5.3 Para poder escribir conclusiones de áreas se debe tener un conocimiento global de la auditoría y establecer relaciones entre el trabajo hecho en cada una de las secciones. Todo el trabajo de auditoría es interactivo y los resultados de las pruebas en las diferentes áreas tienden a confirmar o a contradecir los resultados de las pruebas en otras áreas.
6. Incidencias significativas

6.1 En una auditoría financiera de estados financieros o presupuestarios, se denominan incidencias
 a aquellas diferencias entre la cuantía, clasificación, presentación o revelación de una partida de los estados elaborados por la entidad y la cuantía, clasificación, presentación o revelación de una partida de acuerdo con el marco contable que sea aplicable.

6.2 Cuando se trate de una auditoría de cumplimiento de la legalidad el término incidencia se referirá a los incumplimientos de la normativa que se detecten en el curso del trabajo.

6.3 Desde el punto de vista de la materialidad
 las incidencias se clasificarán como:

a) Incidencias significativas: aquellas que individualmente, por su cuantía o naturaleza, tienen un efecto importante sobre las cuentas fiscalizadas y deben ser mencionadas en las conclusiones generales del respectivo informe.

b) Incidencias no significativas: aquellas que individualmente, por su cuantía o naturaleza, no tienen un efecto importante sobre las cuentas fiscalizadas ni deben ser mencionadas en las conclusiones generales del respectivo informe, pero que junto con otras incidencias sí pueden tener un efecto importante sobre dichas cuentas. (Con carácter general serán aquellas incidencias de cuantía superior al Error Tolerable de cada área tal como se ha definido en la DT8).

c) Incidencias claramente triviales: Son aquellas cuestiones sin trascendencia a nivel individual y de conjunto, ya sean juzgadas con criterios de cuantía (con carácter general serán las inferiores al Alcance de los Ajustes definido en la DT8), de naturaleza o atendiendo a las circunstancias que las rodean.

6.4 Tanto las incidencias significativas como las no significativas, deben documentarse debidamente en los papeles de trabajo. En TeamMate se generará la correspondiente ficha de incidencia.

6.5 Las incidencias significativas se deben comentar inmediatamente con el Auditor encargado de manera que, si procede, puedan realizarse rápidamente cambios en la planificación y en el alcance de la auditoría. 

6.6 También es esencial que las incidencias significativas y las no significativas, sean comentadas con los responsables de la entidad auditada tan pronto sean descubiertas. Los papeles deben documentar de forma completa el método utilizado para comunicar al fiscalizado, al nivel ejecutivo apropiado, el problema, la acción correctiva tomada y la conclusión del responsable del equipo en lo que se refiere a la razonabilidad de dicha acción (debe señalarse con quién se han discutido y cuándo en la correspondiente ficha de TeamMate).

7. Estructura de los papeles de trabajo

7.1 Todos los documentos que integran o forman los papeles de trabajo han de ser archivados de una manera lógica y ordenada de tal forma que el acceso a la información que contienen se efectúe de una manera fácil y rápida.

7.2 Cada tipo de auditoría tiene una estructura de áreas y papeles de trabajo diferente: empresas públicas, fundaciones, ayuntamientos, Generalitat, hospitales, etc.

7.3 La organización de los papeles en cada área vendrá determinada por el programa de trabajo, de ahí la importancia que este documento tiene tanto para la estructura de los papeles de trabajo de cada una de las áreas, como para la asignación de las referencias a los mismos.

7.4 En el caso de fiscalización de empresas públicas o ayuntamientos la estructura de los papeles de cada una de las áreas en las que se divide la auditoría, será tal como recogen la Directrices técnicas de fiscalización nº 2 y 5 respectivamente, y en las correspondientes “librerías” del sistema de papeles de trabajo electrónicos de la Sindicatura de Comptes. Además existirán “librerías” para el resto de trabajos de la Sindicatura.

8. Notas de seguimiento

8.1 Una vez efectuada la revisión de los papeles de trabajo del área correspondiente, el revisor anotará aquellas cuestiones que deben ser objeto de aclaración, con el fin de asegurarse de que las conclusiones generales del trabajo a incluir en el informe están suficientemente soportadas y de que se ha completado el trabajo planificado.

8.2 También se recogerá la información que habiendo sido solicitada a la entidad, está pendiente de recibir, así como el trabajo pendiente de realizar como consecuencia de esa falta de información o por cualquier otro motivo.

9. Referenciación de los papeles de trabajo

Todos los documentos y papeles de trabajo deben ser referenciados. Esto precisa que cada papel se identifique con una referencia en la parte superior derecha del mismo, que permita su identificación individual.
Es imprescindible que los papeles de trabajo se organicen con un orden lógico mediante un sistema de referencias que facilite su manejo y su archivo. A cada una de las áreas en las que se ha dividido el trabajo de auditoría, se le asignará una letra mayúscula.

Se denomina cruzar referencias al hecho de relacionar los datos o comentarios de un papel de trabajo con datos que figuran en otro papel de trabajo para corroborar su exactitud, o explicar con detalle su origen. Por medio del cruce de referencias se aclaran los datos que se incluyen en un papel de trabajo mediante su remisión a otro en el que se analiza, y tiene por objeto vincular los datos reflejados en distintos papeles de trabajo, facilitando su seguimiento. Para ello se coloca al lado de los datos del primer papel la referencia del segundo papel y al lado de los datos del segundo papel la referencia del primero.

En el sistema de papeles de trabajo electrónicos de la Sindicatura la asignación de referencias se realiza automáticamente.

10. Marcas de comprobación

Se llaman marcas de comprobación o simplemente “ticks” o “tildes” a los símbolos utilizados en auditoría para:

✓
Explicar la documentación examinada

✓
Evidenciar el trabajo realizado

Las tildes deben ser sencillas con objeto de no perder tiempo en hacerlos y facilitar su uso uniforme.

Deberá evitarse en la medida de lo posible el abuso en el empleo de tildes en un mismo papel de trabajo, para mantener la claridad y facilitar la revisión. Al inicio de cada auditoría se determinará el significado de cada uno de las tildes con el fin de que exista uniformidad en su utilización por todos los miembros del equipo (se pondrá una hoja al principio de cada carpeta con el significado de los mismos). En el caso de que se utilicen tildes específicos su significado quedará explicado en el propio papel de trabajo.

Se utilizarán colores llamativos (rojo) para las tildes de manera que se distingan fácilmente del resto de anotaciones del papel de trabajo.

En el sistema de papeles de trabajo electrónicos de la Sindicatura vienen predefinidos las tildes más utilizadas.

Cuando se efectúen comentarios adicionales o que expliquen el trabajo realizado en un análisis en particular, es preferible utilizar notas en lugar de tildes.

11. Supervisión

Los trabajos de los distintos miembros del equipo de auditoría deben ser revisados, al objeto de determinar si se han ejecutado adecuadamente y si de acuerdo con ellos pueden cubrirse los objetivos inicialmente previstos al diseñar el procedimiento en cuestión.

El trabajo de cada profesional será revisado por otro de nivel superior, correspondiendo al Auditor la supervisión final del trabajo global, de modo que pueda tener un conocimiento adecuado de todos los aspectos de la auditoría y estar, por tanto, en condiciones de asumir la responsabilidad de la misma.

La supervisión implica, entre otros, los siguientes aspectos:

a) Proporcionar instrucciones a los distintos miembros del equipo.

b) Mantenerse informado de los problemas importantes que se presenten.

c) Revisar el trabajo efectuado, dejando constancia de ello en los papeles de trabajo.

d) Variar los programas de trabajo de acuerdo con los resultados que se vayan obteniendo.

e) Resolver las diferencias de opinión entre los distintos miembros del equipo. 

Todos los miembros del equipo deberán tener conocimiento claro de sus funciones, responsabilidades y de los objetivos que se persiguen a través de los diferentes procedimientos de auditoría a desarrollar. El Auditor ha de asegurarse de que todos los miembros conocen suficientemente las características y naturaleza de la entidad en lo que tenga que ver con el trabajo a realizar y los posibles problemas de contabilidad y de auditoría que se pueden presentar. Dicho conocimiento (que normalmente estará plasmado en la memoria de planificación) debe permitir que se puedan detectar asuntos conflictivos que, de producirse, se pondrán con prontitud en conocimiento del Auditor para que éste pueda ponderar su importancia y tomar las decisiones pertinentes. 

El grado de supervisión depende, entre otros factores, de la complejidad del trabajo y de la experiencia y capacidad profesionales de los miembros del equipo de auditoría. La supervisión debe comprobar: 

a) Que se han cumplido las normas de auditoría.

b) Que se han seguido los programas de trabajo aprobados y, en todo caso, que cualquier modificación de los mismos sea debidamente justificada y autorizada.

c) Que los papeles de trabajo soportan correctamente los comentarios, las conclusiones y las recomendaciones incluidas en el informe. Del mismo modo, las revisiones y supervisiones deben estar documentadas en los papeles de trabajo.

d) Que se cumplen los objetivos de la auditoría.

e) Que todas las incidencias han sido aclaradas y están debidamente documentadas.

f) Que el informe incluye de forma adecuada y clara las conclusiones, opiniones y recomendaciones.

Es muy importante que todo el trabajo de campo sea revisado por el Auditor tan pronto como se complete. 

12. Evidencia informática

12.1 Cuando se emplee evidencia informática, o se utilicen técnicas o herramientas de auditoría asistida por ordenador los documentos mediante ellas generados se integrarán en los papeles de trabajo, así como la descripción, manual o automatizada, de los procesos y tratamientos efectuados para llegar a los resultados finales partiendo de la evidencia primaria.

13. El sistema de papeles de trabajo electrónicos de la Sindicatura

13.1 Los trabajos de fiscalización se documentarán mediante el sistema de papeles de trabajo electrónicos de la Sindicatura, que se describe en la sección 231.
14. Propiedad y confidencialidad de la documentación

Los papeles de trabajo pertenecen a la Sindicatura de Comptes. 

La información referente a las actividades de los auditados es confidencial y no debe divulgarse a terceros sin su consentimiento y la aprobación del Consejo de la Sindicatura.

La custodia y conservación de la documentación de las fiscalizaciones finalizadas, tanto si están realizadas en soporte papel como en soporte electrónico, es responsabilidad del Servicio de archivo y documentación de la Sindicatura, que adoptará las medidas adecuadas para garantizar la seguridad en su conservación y su accesibilidad.













� Aprobados el 16 de abril de 1991 por el Consejo de la Sindicatura de Cuentas.


� Sección 2.6 Documentación del trabajo, de las Normas Técnicas de Auditoría (Resolución de 19 de enero de 1991 del ICAC, BOICAC nº 4 de enero de 1991).


� Normas de Auditoría del Sector Público de la IGAE, sección 5.4 Papeles de trabajo, e Instrucción de 11 de junio de 2002 sobre organización de los papeles de trabajo en las auditorías y actuaciones de control financiero.


� NIA 230 La documentación de la auditoría, septiembre 2005.


� Un auditor experimentado es aquel que tiene un conocimiento razonable de las técnicas y procedimientos de auditoría, así como de la auditoría de entidades del sector en el que opera la entidad fiscalizada.


� Tal como se define en la Directriz técnica de fiscalización nº 4.


� El término “incidencia” equivale a “misstatement” utilizado en las NIA, también traducido como “manifestación errónea” en alguna publicación (p.e. la Guía de auditoría del REA).


� Ver Directriz técnica de fiscalización nº 8.
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